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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00291 00 

 

Como quiera que en el auto mandamiento de pago se cometieron algunos errores 

de digitación en los capitales, el Despacho con apoyo en lo normado en el artículo 

286 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

CORREGIR la orden de pago librada en el asunto en cuanto al valor en pesos del 

acápite 1.2, el cual corresponde a la suma de $4’350.807,97 M/cte. y el monto de 

la cuota No.5 discriminada en la tabla del auto en mención, la cual corresponde a la 

suma de $279.947,58 M/Cte.. Por lo demás la providencia permanece incólume.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada junto con el auto de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SONIA   ADELAIDA SASTOQUE   DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 4 hoy, 27 de 

enero de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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